
 

 Santiago, 19 de febrero de 2026 
Estimado socio: 

Por acuerdo adoptado por el Consejo General de la Cámara de Comercio de Santiago A.G. (en adelante, la CCS), en su sesión celebrada el día 7 de enero de 2026, y en conformidad con lo establecido en sus estatutos, se aprobó una propuesta de modificación estatutaria y se acordó convocar a una Asamblea Extraordinaria de Socios, la cual tendrá por único objeto someter a la consideración y votación de los socios la reforma parcial de los Estatutos de la organización, circunscrita a artículos específicos previamente aprobados por el Consejo General.

La Asamblea se celebrará el día 19 de marzo de 2026, a las 10:00 horas en primera citación y a las 10:05 horas en segunda citación, y se realizará vía remota, mediante votación electrónica, conforme se autoriza expresamente en los Estatutos de la CCS y en la normativa dictada al efecto por la Unidad de Asociaciones Gremiales y de Consumidores de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño.

Atendido lo anteriormente expuesto, y con el propósito de fomentar una activa participación de nuestras empresas asociadas y otorgar la mayor claridad posible respecto de las normas estatutarias se formulan las siguientes consideraciones:

1.- Participación
Podrán participar en la Asamblea Extraordinaria de Socios todos aquellos socios que se encuentren al día en el pago de sus cuotas sociales, conforme a lo dispuesto en los Estatutos.

2.- Cumplimiento de formalidades para participar en la Asamblea
Los socios interesados en participar podrán hacerlo a través de su representante legal registrado ante la CCS. En caso de existir algún cambio que no haya sido informado oportunamente, este deberá comunicarse con al menos siete días de anticipación, esto es, hasta el día 12 de marzo de 2026, mediante el envío de la ficha que se adjunta a la presente comunicación, en la cual deberá indicarse el nombre completo del representante, dirección, casilla electrónica, razón social completa de la empresa que representa y RUT de esta última.

3.- Otorgamiento de poderes para participar en las Asambleas: 
Con el objeto de facilitar la participación de las distintas empresas asociadas a nuestra institución, aquellas que decidan participar a través de una persona distinta de quien aparezca registrada en la Cámara, podrán otorgar un poder conforme a los modelos adjuntos, los cuales firmados y escaneados se deberán inscribir en la plataforma eVoting en el siguiente enlace: 
https://asambleaccs.evoting.cl/ 

En atención a que estas Asambleas de Socios se llevarán a efecto en forma remota y, la necesidad de contar con un registro de participantes en forma previa a la realización de ella, el plazo máximo para acreditar estos poderes vence el día 16 de marzo de 2026. 

4.- Forma de ejercer el derecho a voto
Las votaciones se realizarán de manera virtual, a través de herramientas electrónicas, conforme a lo dispuesto en los Estatutos y la normativa vigente.

5.- Materias a tratar en la Asamblea Extraordinaria de Socios
Se someterá a aprobación la reforma parcial de los Estatutos de la Cámara, circunscrita a la modificación de artículos específicos previamente aprobados por el Consejo General, los que se indican a continuación:
· Artículo Décimo;
· Artículo Décimo Cuarto;
· Artículo Décimo Quinto;
· Artículo Vigésimo Tercero, letra J); y
· Artículo Cuarto transitorio, relativo a la vigencia de las modificaciones estatutarias.
Para una mejor comprensión de las modificaciones propuestas, se adjunta a la presente citación un anexo explicativo que detalla el contenido y alcance de cada una de las reformas señaladas, así como un documento resumen que presenta de manera sintética las principales modificaciones sometidas a votación.
6.- Consultas 
A fin de aclarar cualquier duda que pueda surgir respecto a la realización de la Asamblea Extraordinaria, hemos establecido una casilla electrónica habilitada especialmente para estos efectos, asambleasocios@ccs.cl, a través de la cual las empresas asociadas podrán plantear sus interrogantes.
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